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RL'SOLUC10N de la Delegaeiol/. Pnmi1U:iul de Bar
cc10na por la que _,e autoriza JI dpeloTa la 1/1 ilidl1d
'1J1ihlicCl el! (>01WH'lo de la. ú'Rtaluehill pkf'frir'{/ (¡lIe
SI' cifrl.

ClIJllpliclos j,Jli lLdnii.<:'K n,g]nnwl1Larid:-; en ('l exrw(i;dll ... iu
toado (-"jj esta üelc'{[wi!lli Provineial n. illsbncia df'- ú}'w'l'/a,<
F:lt:etrlcas de Calnlllúll. S. A.}), eon domicilio en B[trcel<)ll~L pla
'!tl de Cataluña. ~. t'll solicitud de autorización IJar:.: !~¡, in"tn
laci-ón .v declaración de utilidad pública. a lo:'> efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eJéctricll.
ruyns características técnicas principales son laR siguientes'

Origen de la línea: AlJOYO lü3, linea: a E. T. «R1J!)iúll
Vina] dí:' la' HllSll1¡l: E. T. fil'rmero 16'2, «Malgl'alló».
Tl~nnino:; murlic.ipules a que Mecta: Rlll)iú y Odf'tLI
Tt:'llsion df' sef\'ieo: 25 KV.
Longil~ud en kilómetToR: 4,f¡;(Hl.
Conductor: Aluminio-acero de 54,5!:! y 2·t,H7 llliLnwLrIl' CltD~

drado.'i de fiecciún.
Material ele apovns: Madera \' castilletes UleLjli¡:us
Estación il'aU8formadora:: 611 -KVA., 25-/0,3&J..(),2~O K 'v

Esta Delegación Provincial, en cumplimienl.o de kl dispuei'
to (-'n los Decretos 2617 y 2-61911006. de ::10 de octubre: Lt,V
lDdfJ6{J. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; IR\I
de 24 ele noviembre de 19.39, y Reglamento de Líneas Eléctríca:,
Aerea, de Alta Tensión, de 28 <le l10viembrp (le J f}6B, I1H re
,'-'lleHo:

Autorizar la i!lstnh1eión de la línea .sol!citr¡{i~l \' df'danrr la
nUUdad pública ele la misma, a los efectos de fa imposieión
de la ,'iervidumbn' de paso, en lascollcticíones, alea:n('t' '- limi
tncíones qlle eBtable~ el Reglamento de ln, Lpy 10 '19W:¡, :tprn-
b:1do pur Decreto 2(j]9/19(}1i

Barcelona, 17 de julio {le H)7f1 ----El DPleIlUc1l} !-ll"(>v\:,ti;¡ 'J'"
(,W til' BUt"n L07:~¡no fUi;]'!-C

f?ESOLUCJON de la lJelerJar!i:11I Pr()!'ind,c¡l ti,· Bu
('dona pO!' fa que SI' w¡,fori:::a !! declara. la ulilf.uart
pública ('Ji CO!w-¡,l'!o (ll' fo íns[al(/('inl/ "f¡;,frir(l 1111<
,~t' dla.

Cumplido.,> los tüullites l't~g'laml~ntltrios t'n f'l t"xpedif'ntt, in
coado en esTa Delegación Provincial a '.n,';tancía de «FuerlH e:

F;lE'!'Lrícas cie Cat-alm'\a, S. A.», t'on domicilio en Bar{'plOTIrL
pluza {te Ca-talufla, 2, en solicit.ud' de autoril'!llCión paro. la im:·
HtJaclón S declaración ClpllLilidad pública. a lo~ ('rectOI"{ df' l:l
ittlj)O!·dclún df' ~.;erv¡dllmllH' cie paso de la in¡:;taJarión ('léctriefl
l:llYÜ~i car~j('lf'ríslle¡v, 1I'·('nka.'" príndpflle3 :-;ÚJllfl3 ~ir,\lientf'.'ó

O!'igt"J! (i{. la lilwü' Apoyo 28, línpl\- n F. T. «Río Tú,'t"
l"inal tlt' ]a ¡ni,Slll<l' 1':. T. nümel'u 4:']1, «Anthnhl
'I'énni¡¡o municipal a tIlle (\.fp.¡·tn.: RnIHI.t!t-'ll.
'['<:'H,..;i('it tie ~;t'rvícjlJ: 1I KV,
(,on!',ltw:1 l'l'I ki!ú¡np[!,os: O.4(Fl tramo tit'·!'t'o \' u.I';(\ .';ubt<>

n:lnkI
CWHlucto!' - Col)n', '2:; ltli]ünell{)S cuadnl.dllS de ¡;N'('i,q:
M~ltH'l:lI {h' apnV'I.~. M:1dl"l'n \' cm;t.llletR.-'; 1I1eLdíco!;
E.gtn('!ón (l',-llL'-;!llrtll;Hlont' D,¡· (le fiOO I ~¡~O KVA-J! il,'ll:W,

li'J~O KV

J..ongitud en kiJómeLros: 0.5110,
Conductor: Almninio-aeerü, 54/}H lllHmu'Húc; ;'uadr~do,o: dt~

é'€cclón.
Material de apl>yo$: Madera .v hOl'J1Ú¡:Ótl
EstacJón tfrtTn;i'ormadoru: '2;i K VA,-11jO,:Jllll-O,':'~O KV.

B:sta, DelegacH1Jl Provincial, l'll tumpiimit'llto dl~ lo dispu€Slü
en los D€cH~Lú:': '2(;17 y 26HI/1966, de :W de ocfLtbre; L.ey 10/ 1966,
de 18 de mur;¿o; Dec{'ü} 1775/1967, de- 22 de julio; Ley de 2'10
de noviembre de 1939, y Reglamento de Linea:,; Eléctricas Aé
reas de Alta Tensión Uf' 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Hnea soUcitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la impos-ició~
de la servidumbrt> de paso en las (~ondicionel':, alcance y limJ
taciones que establf'cf> el Heglamf'nro de la Lev 1O/196fl, apr~

bado por Decret{) :.!'f1l9/196fL
Barcelona, 17 (jp jnlio de l!l7(l ·[1 f)':'i(':![ldü j1royincinl,

Vicior dE' Bllf'Y1 f,(l:/:ln,I.-·K'¡í\7-('

fi'P,\'()Ll/C!UN d~' la Delc.vaei(Í-n PrOvillcW~ de Bor
¡·eJona l;dr ia QUe se ([utoriza, JI dPcla.ra la utilidad,
oúhliu! "'.171('1'1'10 11(' Ir! iJlslalacinll f'leeirira Q1Ié'

,"I/n

Cumplido', Jj):, ~r,:l\lJl\' lf'giamt:'lttarü'E. -en ei expediente in
imposición de s{'!'vidumlJet" de paso de la ill,~,taladón eléctl'lca,
coado en esta TJele~Hci'm ProvincIal a instaneia de «Fuerzas
EléCtrIcas de CaLaluüa, S, A,l), con domieilio en Barcelona.
plaza de Cataluna., '¿' en soHcitud d<>. antori7Al.ciún para la in&
calación J" dec!a!:acion. (le. ut.l1icr~d yUblica, a lo:; ~fe~to,.~ de la
l':uya.s ~arRcteI'lSj,wa;<; tr(~nl('a,c; pnnelpales son !:\'; ;-'I~~ulenres:

OI'1gen lit' ;;, ['(\('. Ti H.. «b¡¡H1HIlyOJ¡¡».
Final de la. lm~mil ApO:Vos :~8 y:!!), lúwu .s E. «Mon('A,d:'Iff,

S E. «Tarrusu}) y lE_ M. (,Al¡¡condeb> S E. T_ «Aic:cond?'l J¡¡

Ténnino municipai it ':illl' nf(-'ct~\ Sardanynl"
'renslón d(:' "eT'vieio: ~.'fl KV.
f--i,Jongitud !'-i"l. kilóntPtlo~,:· ¡ .MOtl
Cúndll('Ull' ,\J¡;mmIO ,l!'{-'"!'<l, !J~,fr/ miiimHji'~ 1"J)!dl'tldos (].

¡;"{'dón_
Mntpri:11 I¡- dU<JI'", c:<,uilHt'S lltd:'dícu}"

.E:sta Delf'\WC:loJ1 1':',lvillcl',il, .'H I.'UlnplimklHo de lo dispuesto
eL los Decrf'l{H :¿¡¡jl 1; 2CHI' ldGii, {le 20 (le o,,! ulJr{'; L{~y 10/1966.
rlt' 18 de nHtl"/O. nt';~¡dO !77;j/lH67, (te :1,2 (Ú~ julio; Ley de ~4
de noviembH' d{~ i9~I!J. Y Ht'Q:lumenl.) de Línea,,> ElécJricas Ae
r{las d~ AlJa Tetl."ión fk 2!:l di' JlOvjembl'f' d(~ 19H5, ha resuelto.

Autorizm> la ill~;tnJ¡I¡'iúll d" !a ¡üwa .<:olidtatlu. ,v declarar la
ulllidad plilJlktl. ;j" b Illi:'lll:' ;1 Iv, ('f~X;i;{\s (le L,t lmposl~i6fl
tltl lu st:l"vidlHllhl'" dt, p~ISil I tl I:t', ('(f¡ld'ICIOI'~''', akanc.r' y llInJ
laciones que t>sta!J!<:;'l,' ·H lU',',I:\tI,Hli,' (j" ,¡¡ j,('\ ]il l{tfi¡¡. apl'\.l
h1\-do por Df't'ft'io '¿¡;l~ l~iH¡;

Baree-IoI\a, l.¡ dt' p!lio dI' ',\/iIJ ¡> !)"I"'_~¡d-~' PfÜ~'W(:\nl,
lji,'jo!, (1ft H'iPn ! ,/,,'l0 ¿Ku.~'

RL'J'OlAICJON de la lJiro.'cúJ/I Gelll'tul de Poli/len
4rmu·daria¡iur la (lile ;;e aprueba la resoluciulI
;;f¡r!.i"'llul' por la (jIU' se otorpan los iJf'uej'icim: p~,,:(/.

in /(l!ll"ic(wiÓJI 'mixta de calderas de Tapar de prf'swu
dt' ¡inl/m" suprrior a 38 kilogramos/crnUmp1.ro,,, N./a
l/llUf¡J:-; I IJ(fI"ti:ia arancelaria 84,01 A-l·a-2) a la Km
¡u¡>w ,':. e, l.' «8abcoek, & tV'Íl{'ilY. C. A.»

El DeCl't:'tu 3:l~1 '1~)()0, lit' i 1 de (jiciem!.H·p \(,Boietin 011oi&1
del Estado» de 1~ de ellf'l'O de ]H70J, aprobó la resoluci6n-tipH
para la fabricneio)) en r,;ginkll de construcción mixta de cal
df>ras marinas de vapor de presión de timbre ¡.:;uperiol' a 38 kilo
'l,ramos/centímetros cuadrados (B4,01 A-l-a-2!.

Al amparo de lo dispuesto en el citado Decreto y en el De
cl'eto-ley numero 71967. de :m de .lUn1o, que establecía, el régimen
de fabrícación mixta, v d Decreto 2472/1967, de 5 de octubre,
que lo desarrolló, S. dE:. «Babcock & Wilcox. C. A.», con d<r
micillo el! Oran Via. mi.mero 50, Bílbao (Vizcaya), pre:;entó soli
c.itud pa'l'3 acogerse a los beneficios de bonificación arancelari:1.
para la importación dtc' partes, piezas y materiales de origen
extranjero qUe se nece,¡;iten incorporar a la producción nacional
de ca.lderas marínas de \"l1pOr bajo régimen de cot'$trucc!ón
mixta.

De acuerdo con lo pn,wisto en el Decreto mencionado, la
Dkección Genel'al de Industrias Sidel'Ometalúrgieas y Navales
formuló informe con fecha 30 de ma:vo de 1970, calificando favo-
rablemente la solicitud d€ S. F:. C. (¡Babcock & Wil~ox. C. A.».
pOl" considerar que .la Empresa. ti.ene stlficiente capacidad indus-

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de ]0 dispuesto
e-11 los Decretos 2617 .v 2H19/1966, de 20 de octubr/": Le\' 1O/196G.
de ]B de mUl'm; Decreto 1775 /1967, de 22 de julio: iR:; de 24
(te novit'mbre ere 1939, V Reglamento de Lineas ElérJrka~ Ae
ft'f\.S de Alía Tensión d~ 28 de noviembre de 1968. ha l'€sllf'lto:

Autorizar la. instalación de la linea sOlicitada y declara!
In utilidRd públlca de 1ft misma- a log efectos de la 'imposición
de lu servidumbre de paso pn las condiciones, alcance y llmi
tacionf's qUe establece el Reglamenio de la Le:\' 10 'l!1filf apNI
bado por Decreto 26HI!196H.

Barcelona. 17 de julio cff' 1970. -- P,1 D('l'-'~"ldo llj'{;\i,Tl,..i;¡J
Victor dr> BlI/"n L~wJmo.-·-·H.B24-C.

RESOJ.,UC¡ON df' la Delegacion PrO/linóa! de Ba.r
u'lona por la qUe ~e autoriza }1 declara. la utilidad
púi}lica (-')) ('oncretu de la instalacirin eléctrica qllP

se cita

Cumplidos los tr¡'unites regl¡~mentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalurla, S. A.». (:en dQmicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en SOlicitUd de autorización para la ins
talación y decl(lIaclón de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica..
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo {lO. línea Gavú-Vl!adecana.
F1nal de la misma: E- T. «Corredera».
Término municipal a que afecta: Ga.vú.
Tensión de servido: 11 KV.

1'1 ISTFI~ 10 ! l'.) :. cn\lEI~CIO
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Total .

ANEXOtrial para abordar la fabricación de calderas marinas de vapor
de presión de timbre superior a 38 ldlogram08/centImetroa~
drados, con un grado de nacionalización del '68.74 por 100 como
minimo. superior al que fija el Decreto de :resoluclón~tlpo. Se
toma en consl_acián igualmente que S. E. O. «Babcoclt & Wil
cox, C. A.». como miembro del grupo internacional Babcock,
tiene acceso-a toda la información ~nica necesaria para con&
truir estas calderas.

La fabricación en régimen mixto de estas calderas ofrece
gran interés para la economía nacional, tanto por lo que signi
fica de garantía y solidez para el futuro programa de expansión
industrial como para el mejoramiento de la situación actual de
la balanza comercial y de pagos, al mismo tiempo que repre.
senta un nuevo paso en ¡os aspectos técnicos. laborales y otros
de la industria nacionaL

En Virtud de cuanto antecede y habiéndose eumpUdo los
trámites reglamentarios y obtenido las informaciones uert1nen
tes, procede dietar la Resolución que prevén los arttbulos sexto
del Decreto-ley número 7 y 12 del Decreto 2472. ya referidos.
por lo que esta Dirección General de Politica Arancelaria ha
dispuesto la concesión de la siguiente resolución particular para
la fabricación en régimen mixto de las calderfUJ marinas de vapor
que después se detallan yen favor de S. E. C. «Ba.bcock & Wll~
cox. C. A.».

Elemento

seis sopladores ..
()os equipos de oombustlán .••
Equipos de control y alanna ..•
Dos equipos de regulación .....•
Válvulas de .eguridad .

~ln~~~...~~i.~.~ ..~~ ..~~~~.~
Repuestas equipo de regula-

ción .
Varios .....• " .. :., » .

Partida
arance

larta

84.02B
84.13
90.2808
90.2808
84.61

84.13

9O.29B
Partidas

varias ...

Impor
,,",or

Baboocl< "
Idem. •...•.
Idem ..•...
Idem .
Idem .

Idem .

Idem .

Idem .

Coste
toto,

260.209
635.425
560.464
967.829
109.622

54.778

93.002

999.785

3.681.114

Cambios

Cambios o{LCiales del día 14 de agosto de 1970

Mercado de DIvIsa. de MadrId

(.) Esta eottzacl0n del !ranco bel¡a se reCere a tranCO& Delgas
oonvert1bles. Cuando se trate ele trancos be1aa8 flnaneleroe se apU·
cará 8- los mismoe la cotlZac1óD de trancos belgas btllete.

Vendedor

LOCAL

69.508 69.718
No disponible

12,582 12.619
166.061 166.500

16.156 16,203
140,062 140,473
19,140 19,197
11,048 11,081
19.319 19.377
13.410 13.460

9,266 9,293
9.727 9.756

16.677 16,727
269,369 270.179
242,850 . 24'l.580

Comprador

ADMINISTRACION

DiviS6S convertibles

RESOLUCION del Ayuntantiento de Barcelona par
la que se jija fecha paTa proceder al levantamte11
to de actas previas a la ocupación de fincas afee
tadas por el Plan Especial del Primer Cinturón de
Ronda (tramo AJ, en el sector comprendido entre
la plaza de lldejonso Certlá 11 la avenida de Ma
d-rid.

A partir del próximo día 28 de agosto corriente se procederá
a levantar las actas previas a la ocupación de fincas atec
tadas por el Plan Especial del Primer Cinturón de Ronda (tra
mo A). en el sector comprendido entre la plaza de ndefonso
Cerdá y la. avenida de Madrid, cuya ocuPBción ha sido de
clarada urgente por Decreto 216711970, de 9 de julio,

Lo que se hace público para conoclmlento de loo Interesa
dos, con ia ac!vertenela de que ia determlnae/ón del d1a y hora
en que ha de levantarse el acta preVia a la ocupación consta
en el anuncio más extenso que se haJla expuesto al público
en el .tablón de anuncl9S del Ayuntomlento de B"""¡=¿
se consignará en las correspondientes Cédulas de· not1f

Barcelona, 4 de agosto de 1970.-El _ano -..J. """"
I!!'laclo I3erm<$> Y ClInmée.-4.'185-A.

[NSTITUTO ESPAOOL DE MONEDA
EXTRAN.TERA

1 dólar U.S.A...............•...............
1 dólar eal1adlense .
1 franco francés ...............•.....•......
1 libra esterlina:: .
1 franco suiZo ..........••..•.••••..••••...•...

100 francos belgas ("') ...••................ _
1 m·arco alemán ..

100 liras ital1anas .
1 florín holandés .............•..............
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ~ .
100 escudos portUgl,leses .

Resolución particUlar

1.° Se conceden los beneficios de fabricación mixta, pre
ví.stos en el Decreto-ley número 7/1967, de 30 de junio, y Decre
to 3321/1969. de 11 de diciembre, a la Empresa «Baboock & WU.
cox, C. A.», con domicilio en Oran Via, número 50, Bilbao
(Vizcaya), para la fabricación de dos calderas marinas de vapOr
de presión de timbre superior a 38 kUogramos/eentñnetros cua
drados. Al efecto de esta resolUción particular solicitada. se
entiende que estas dos calderas comprenden cada una:

Las partes de presión, constituidas por los tambores y colec
tores de agua y vapor, así como los tuboS vaporizadores y de
CH-cUlación que los unen y los del reealentador; los accesorios
interiores y exteriores colocados directamente sobre láS anteri~
res partes de presión, las paredes con material refractarIo o
aislan,te que cE:cundan y cierran la caldera, la envoltura metá-
l1ca, _10$ accesorios colocados sobre estas paredes y envoltura,
los sopladores de hollín. el ventilador de tiro forzado, colocado
directamente sobre la caldera; los aparatos de regulación y
control de !a combustión y del agua de alimentación, consti
tuIdos por transmisores, relés. válvulas y sJannas.

2.° se autoriza a S. E. C. «Babcook & Wilcox, C. A.». a im
portar con bonificación arancelaria del 95 por 100 de los derechos
arancelarios que les corresponden las partes, piezas y elemen
tos auxiliares que se relacionan en el anexo de esta resolución
particular. Para mayor precisión, esta Dirección General de
Politica Arancelaria enviará a la Dirección General de Aduanas
relación y números de las declaraciones o licencias de tmpar
tación de cada parte. piezas y elementos auxiliares que S. E. e
«Babcock & Wilrox, C. A.». tenga concedidas en relación con
esta fabricación mixta.

3.° se fija en un 68 por 100 el porcentaje mínimo de fabri
cación nacional. Por conaiguiente, la importación de partes
piezas y elementos auxiliares que se resenaron en la cláusula
anterior no puede exceder globalmente. para cada caldera. del 32
por 100 del valor total del conjunto.

Las cifras que como valores de las partes, piezas y elementos
auxiliares figuran en la relación del anexo referido en la cláu
sula segunda son aproximadas Y. a &u vez, indicativas para la
determinación del porcentaje que representa el total.

4.0 Los porcentajes establecidos en la cláusula tercera se
determinarán de acuerdo con 10 dispuesto en el artIculo sexto
del Decreto 332111969. de 11 de diciembre, que aprobó la reso
lución-tipo base de esta resolución particular,

Para el cálculo de los porcentajes han de tenerse en cuenta
los valores de las divisas del día 7 de abril de 1970.

5.° Al efecto del articulo noveno del Decreto_ 332111969, de
11 de diciembre, se admitirá tul 3 por 100 como porcentaje
máximo de productos terminRdOS de origen extranjero, ya na
cio:r..alizados. qUe puedan incorporarse a la fabricación mixta
con la consideración de productos nacionales y, en consecuen
cia, sin incidir en el porcentaje previsto de elementos extran~
jeros autorizados a ser importados con bonificación arancelaria

rara la resolución de las dudas, discrepancias, interpretac1~
nes y cualquier cuestión que surja en la apl1caclón· de esta
resolución particular se tomaráoomo base de información la
Memoria que cpn:1o fundamento de su solicitud presentó S. E. e
«Babcook & WUcox. C. A.'h, yel lnfonne de la Dirección General
de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

6.° A partir de la entrada en vigor de esta resolución par
ticular, será de aplicacÍón lo dispuesto en el artículo 10 del De
creto 3321/1969, qUe estableció la resolución-tipo.

7.° La presente resolución particular tendrá una vigencia
de tul afio. a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado». siempre prorrogable este plazo en las mismas circuns
tancias y condiciones en que lo sea el de la resoluci6n-tlpo.en
que se apoya..

Madrid, 2 de- julio de 197(),-El Director general, Juan Basabé.


